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RESUMEN Y PLAZOS DE MATRÍCULA CURSO 2023-24 

 
PERÍODO ORDINARIO DE MATRÍCULA ANUAL (por automatrícula) 
Estudiantes de nuevo ingreso de Grado  
admitidos por preinscripción 

del 14 al 19 de julio de 2023 
Estudiantes de nuevo ingreso de Grado  
admitidos por reclamación, recurso y lista de espera 

del 26 al 28 de julio de 2023 
Estudiantes de Grado matriculados en cursos anteriores 

del 20 de julio al 3 de agosto de 2023 
Estudiantes de nuevo ingreso de Máster y 
matriculados en cursos anteriores 

Indistintamente del 20 de julio al 3 de agosto 
y del 4 al 8 de septiembre de 2023 

 
 

PERÍODO DE AMPLIACIÓN DE ASIGNATURAS  
DEL PRIMER SEMESTRE (novedad) 

del 11 al 21 de septiembre de 2023 
 
 
 

PERÍODO DE 
DESMATRICULACIÓN 
Por automatrícula  
del 30 de enero  
al 5 de febrero de 2024 
 
 
 
 
 
 
PERÍODO EXTRAORDINARIO 
DE MATRÍCULA 
Por automatrícula 
del 6 al 12 de febrero de 2024 
 
 
 
 
 
MATRÍCULA TFG/TFM 
 
 
 
TIPOS Y PLAZOS DE 
PAGO 
 
 
 
ANULACIÓN  
DE MATRÍCULA 
 
 
 

CANCELACIÓN  
DE 
ASIGNATURAS 

 
Matrícula de asignaturas del 1er y 2º semestres 
La asignatura de Inglés Académico y Profesional 
(GIA) en este período será para cursarla en el primer 
semestre: 145007002 (NSA, ATA) y 145008001 (VA, 
PA, CTA). Excepción: los estudiantes que soliciten Beca 
MEFP  y deseen cursar la asignatura en el segundo 
semestre deben contactar con la Secretaría de Alumnos. 
Mínimo a matricular: 12 créditos para todo el curso 
Sin límite máximo de créditos a matricular 

Hasta 12 créditos de asignaturas del 2º semestre 
Devolución del 100% de los precios públicos 
Restricciones: 
• El alumno no puede quedar matriculado en menos de 12 créditos 
• No se puede desmatricular de asignaturas de curso inferior al más alto 

matriculado (solo para alumnos de Grado) 
• Los becarios deberán quedar matriculados del mínimo de créditos 

exigidos en la convocatoria de Becas MEFP. 

Se podrá matricular exclusivamente de: 
• Hasta 12 créditos de asignaturas del 2º semestre 
• TFG/TFM 
• Inglés Profesional y Académico (GIA) para cursar en el 2º semestre:  
      145007002 (NSA, ATA) y 145008001 (VA, PA, CTA) 

• Domiciliación bancaria, tarjeta de crédito o débito y mediante carta de pago 
• Pago único o fraccionado (ocho plazos) 

• Hasta el 21 de septiembre de 2023: sin necesidad de justificar y devolución 100% 
• A partir del 22 de septiembre de 2023: solicitud justificada en el portal de trámites y 

solicitudes de la UPM https://tramitesestudiantes.upm.es 

• En los 5 días hábiles desde la fecha de la matriculación: sin necesidad de justificar 
y devolución 100% 

• A partir 6ºdía y hasta el 21 de septiembre de 2023: sin necesidad de justificar y 
devolución 50% 

• A partir del 22 de septiembre de 2023: solicitud justificada en el portal de trámites y 
solicitudes de la UPM https://tramitesestudiantes.upm.es 

• Sólo en los períodos establecidos: ordinario y extraordinario 
• En caso de 2ª o sucesivas matrículas se pagará solo el 25% del importe de 

la 1ª matrícula con derecho a una única convocatoria de examen 

Se podrá solicitar ampliación de hasta un máximo de 12 
créditos de asignaturas del primer semestre. Enviar esta 
solicitud a secretaria.alumnos.aeroespacial@upm.es 

https://tramitesestudiantes.upm.es/
https://tramitesestudiantes.upm.es/
https://www.etsiae.upm.es/fileadmin/documentos/Escuela/Unidades_Administrativas_y_Servicios_Generales/Secretaria_Alumnos/Solic._ampliacion_asig._1er_semestre.pdf

